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d) Fecha: El quinto día hábil siguiente a la fecha de fina-
lización de presentación de proposiciones. Si coincidiera con
sábado, se trasladaría al siguiente día hábil.

e) Hora: 8,30 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de enero de 2000.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1999, de
la Delegación de Seguridad Ciudadana, de adjudica-
ción del suministro que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Segu-

ridad Ciudadana, Sección de Apoyo Jurídico.
c) Número de expediente: 58/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Equipos de respiración autó-
noma en circuito abierto de presión positiva para el Servicio
contra Incendios y Salvamento.

c) Lote: 10 uds. espaldera, 10 uds. manorreductor, 10
uds. manómetro y alarma acústica, 10 uds. botella aire com-
primido, 10 uds. válvula pulmoautomática y 30 uds. de
máscara.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 60, de 25.5.99.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.500.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: C.M. de Gobierno de 14 de septiembre de 1999.
b) Contratista: Drager Hispania, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.496.240 ptas.

Sevilla, 14 de diciembre de 1999.- El Teniente de Alcal-
de, Delegado de Seguridad Ciudadana.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Resolución y liquidación formuladas en
el expediente sancionador que se relaciona.

Intentadas sin efecto la notificación de la Resolución y
liquidación formuladas en el expediente sancionador que se
detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita,
y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61
de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica
el presente para que sirva de notificación del mismo, signi-
ficándole que, en el plazo de un mes, queda de manifiesto
el expediente, en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos
de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3,
de Huelva, pudiendo formular recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia. Le comunico que el
importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha
en que la Resolución que la impone adquiera firmeza en vía
administrativa, mediante carta de pago, en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva
o en cualquier entidad colaboradora, con apercibimiento de
que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado,
se procederá a certificar los descubiertos para su cobro por
la Consejeria de Economía y Hacienda en vía de apremio.

Expediente H-79/99-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Antonio

Núñez Román. C/ Ibiza, Urb. Parque Retiro, núm. 1, Jerez
de la Frontera (Cádiz).

Hechos probados: El día 4 de julio de 1999, a las 20,10
horas, en la plaza de toros portátil ubicada junto a la carretera
A-495, sentido Tharsis, en Alosno, se estaba celebrando un
espectáculo ecuestre por don Antonio Núñez Román, care-
ciendo de autorización para ello.

Infracción: Art. 45.2 del Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, aprobado
por Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto.

Tipificación: Art. 23.d) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero.
Sanción: Una multa de 50.001 ptas.

Huelva, 16 de diciembre de 1999.- El Delegado, Juan
Ceada Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por la que se hacen públicos los Actos de Trámite
y Resoluciones, relativos a expedientes sancionadores
en materia de juego y espectáculos públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC,
se notifica a los interesados que más adelante se relacionan
las Resoluciones y Actos de Trámite adoptados en el expediente
sancionador que se les sigue, significándoles que en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en planta 2.ª del Edificio de Usos Múltiples,
Avda. de la Aurora, núm. 47, se encuentran a su disposición
dichos expedientes sancionadores, informándoles que el plazo
para la interposición de alegaciones o recursos, en su caso,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.
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Málaga, 21 de diciembre de 1999.- El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación incoado
a don Esteban Bellido Castillo del expediente sancio-
nador que se cita. (SAN/EP-241/99-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 7.11.99 por la
Policía Local contra don Esteban Bellido Castillo, se observan
presuntas infracciones a la normativa de espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
nombrando instructora del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez
Halcón, funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra
quien podrá promover recusación en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento, cuando concurra alguna de
las causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y
29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos en: Bar «La Bodeguita» sito en
C/ Frailes, s/n, de Lebrija:

«Apertura de establecimiento sin autorización», lo que con-
traviene el contenido del Real Decreto 2816/1982, de 27 de

agosto, tipificado como infracción grave en el art. 23.n) de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, conducta que puede ser sancionada con una multa
de hasta 50.001 ptas. a 5.000.000 de ptas., de conformidad
con el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 15 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.

Trasládese al Instructor del expediente y notifíquese al
interesado, conforme establecen los artículos 23 y 24 del men-
cionado Reglamento.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
Miguel Martín Castillo del expediente sancionador que
se cita. (SAN/EP-87/99-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 10.5.99 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a don Miguel


